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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...........  33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id........... . .  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. l.° del Código Civil). inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Susiripcion para fuera de la capital

Un año. ............... 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ai dia 14 del 
actual, número 329, aparece la si
guiente Orden de la Secretaria de 
Guerra:

Movilización.
«El rápido avance de nuestro 

Ejército, que en breve tiempo 
ha reconquistado una conside 
labio extensión del territorio Na 
cional, capturando, a la par, 
muy elevado número de prisio
neros, que se eleva a decenas 
de millares y apresando crecida 
cantidad de armamento y mate
rial de guerra, crea, imperiosa
mente, la necesidad de disponer 
de personal que atienda a ios 
servicios de retaguardia, custo
dia y orden interior del territo
rio conquistado y de las nuevas 
provincias que sean liberadas, 
desarme y recogida de material 
de guerra y demás cometidos de 
segunda linea para los cuales no 
puede distraerse a las fuerzas 
combatientes que son precisas para 
las operaciones de guerra

Por todo ello es necesaria la 
organización de batallones de 
reserva, de segunda línea, que, 
constituyendo unidades especia 
les, auxiliares de policía y ser
vicios, se afectarán a las nue
vas zonas liberadas

A este fin, S. E. el Generalísi
mo de. los Ejércitos Nacionales 
ha dispuesto sea llamado a filas 
el reemplazo de 1929, cuya con
centración c incorporación se veri
ficará con arrcg’o a las normas si
guientes:

Primera. La incorporación a 
filas del mencionado reemplazo 
se efectuará en las fechas que a 
continuación se expresan: Cuar
to trimestre, del 20 al 26 de sep
tiembre; tercer trimestre, de! 5 
al 11 de octubre; segundo tri
mestre, del 20 al 26 de octubre,

y primer trimestre, del 5 al 11 de 
noviembre.

Segunda. Quedará exceptuado 
de este llamamiento el siguiente 
personal:

Los que se encuentren pres
tando servicio en la Milicia Na 
cional de primera o segunda linea, 
encuadrados en unidades.

Los que sean padres de más 
de cuatro hijos.

Los que trabajen como obre
ros en las industrias militares, 
ferrocarriles o en empresas mili
tarizadas. Este personal quedará 
movilizado en sus centros respec
tivos.

Igualmente quedarán exceplna
dos cu las condiciones especifi
cadas en casos anteriores, los mi
neros.

Tercera. Los individuos per
tenecientes a este mismo reem
plazo de 1929 que se hallaren 
comprendidos en alguno de los 
tres grupos del derogado Cua
dro de Inutilidades, se someterán 
a la revisión señalada, para los 
reemplazos actualmente en filas, 
en la Orden de 7 de agosto del 
año actual (B. O. número 291), ve
rificándolo en igual forma y en 

i los días marcados para incorpo- 
i ración del trimestre a que cada 

uno pertenezca, según la fecha 
<l<~su nacimiento.

Cuarta. Los individuos com- i 
prendidos cu este llamamiento, I 
efectuarán su presentación en las 
Cajas de Recluta correspondien
tes, cuyos organismos procederán 
a destinarlos a Cuerpo, cu la for
ma y cuantía que dispongan los 
Generales de los Cuerpos de Ejér
cito.

Quinta. También se presen
tarán en las Cajas de Recluta 
más próximas al lugar de su re
sidencia los que pertenezcan a 
Cuerpos cuyas Planas Mayores 
se encuentren en zona no libera
da y su destino se regulará en 
igual forma que se dispone en la 
norma anterior.

Sexta. Los individuos a los 
que corresponda incorporarse y

se hallen en uso de prórrogas de 
primera clase dentro de análo
gos periodos de nacimiento, ce
sarán en el disfrute de las mis
mas y su presentación y destino 
se efectuará conforme se dispo
ne en las normas cuarta y quinta.

Séptima. Los Generales de los 
Cuerpos de Ejército, Comandantes 
< -enerales de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, darán las ór
denes oportunas para que con la 
mayor rapidez llegue esta disposi
ción a conocimiento de las Autori 
dades locales, las que inmediata 
mente dispondrán el cumplimiento 
de ella dando todo género de facili 
dades al objeto de no retrasar lo 
más mínimo la incorporación de 
dichos individuos.

Octava. La falta o retraso en 
la incorporación, así como la ne
gligencia por parte de las Autori
dades, serán castigadas con arre
glo a los preceptos del Código de 
Justicia Militar.

Novena. Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por los 
Gobernadores Militares de las pla
zas respectivas, previa consulta, si 
conviniera, a los Generales de los 
Cuerpos de Ejército, Comandantes 
Generales de Baleares y Canarias 
y General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Décima. Terminada la conccn 
tración y destino las Autoridades a 
que se refiere la norma anterior 
manifestarán a esta Secretaría de 
Guerra el número de. los incorpo
rados.

Burgos 14 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfa!. =EI 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 15 de septiembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Nombramiento de Secretarios 
municipales.

Circular.
Ha llegado a conocimiento de 

este Gobierno Civil el proceder 
lamentable de algunos Ayunta
mientos, que no han tenido incon
veniente (bien por ignorancia o por 
falta de comprensión de. los mo
mentos actuales) en nombrar para 
el desempeño del cargo de Secre
tario a individuos que han sido 
destituidos por otras Corporacio
nes, en virtud de expediente incoa
do, y con acuerdo firme, por no 
haberse entablado dentro del tér
mino legal el oportuno recurso.

Resulta inexplicable que las Cor
poraciones municipales, al proce
der al nombramiento de persona 
que ha de ocupar destino de tan 
capital importancia, no se rodeen 
de aquellas garantías precisas que 
alejen la posibilidad de verse ser
vidas por persona inepta, o lo que 

| es peor, incapacitada en estos mo
mentos de total renovación, por su 
actuación política y social con an- 

, terioridad al Glorioso Moviniento 
Nacional, y en la que sin agravio a 
la justicia y a la Patria misma, no 
puede depositarse la confianza de 
que ha de estar revestido tal fun
cionario.

Para salir al paso de este grave 
inconveniente y evitar a todo tran
ce su repetición, he acordado 
hacer saber a todos los Ayunta
mientos:

Primero. Al proceder al nom
bramiento de Secretario, habrán 
de recabar de éste, declaración ju
rada cu la que conste, Ayuntamien
to en que ha servido o estuviere 
sirviendo a partir del 18 de julio de 
1936 y motivo del cese.

Segundo. Con tal documento a 
la vista, se comprobarán sus térmi
nos, reclamando de las Corpora
ciones a que la declaración se re
fiera, los informes precisos, que 
habrán de quedar unidos al expe
diente para su constancia.
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Movilización.
Dispuesto por Orden de 14 del 

actual (B. O. núni. 329), la incor
poración a filas de los individuos

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Arturo Gómez Garda, hijo 
de Lorenzo y de Leonor, que nació 
en Lazares de este. Ayuntamiento 
el 21 de octubre de 1919, asi como 
el de sus padres; Faustimi Gormen 
zana Gobantes, de Claudio y Dio
nisio, que nació en Qninfana-Mar- 

¡ Ayuntamiento de Miranda de Ebro
■ Formado por el Sr Alcalde Pro 

sidente de la Junta de Agrupación 
del Partido, el proyecto de presu- 

\ puesto de gastos e ingresos para 
¡ la Administración de Justicia, du

rante el ejercicio de 1938, queda 
expuesto al público en las Oficinas 
de Intervención de este Excelentí- 

, simo Ayuntamiento, durante el 
i plazo de ocho dias hábiles y ocho I 

dias después, a contar desde el si
guiente a la publicación en este 
periódico oficial, a efectos de re-, 
clamacioncs, tanto de los pueblos 
interesados como del vecindario 
cu general y para que una vez ex
pirado el plazo de exposición, pase 
a estudio de la Junta mencionada I 
y forme el presupuesto.

Miranda de Ebro 28 de agosto | 
de 1937 —Segundo Año Triunfal. I 
=E1 Alcalde Presidente de la Agru- I 
pación, José María Aragües.

Tercero. Cuando los servicios 
hayan sido prestados en Ayunta
mientos de otras provincias, se co
municará a este Gobierno, que en 
este caso será el encargado de so
licitar los informes dichos.

Cuarto. La inobservancia de 
estos requisitos hará recaer sobre 
el Alcalde y Concejales la respon
sabilidad consiguiente que será in
mediatamente exigida.

Quinto. Como a estas instruc
ciones se les da carácter retroacti
vo, todos los Ayuntamientos que 
hayan nombrado Secretario, a par
tir de la fecha indicada del 18 de 
julio de 1936, deberán reclamar del 
mismo la declaración a que se hace 
referencia y comprobar los datos 
que en la misma consten, dando 
cuenta a este Gobierno Civil de 
cualquier clase de obstáculos que 
se opongan al cumplimiento de lo 
mandado, a fin de adoptar las de
terminaciones que haya lugar. Si 
de los informes solicitados resulta
se que el Secretario había sido 
suspendido o destituido con ante
rioridad en virtud de expediente, 
me será asimismo comunicado el 
hecho con toda urgencia a los efec
tos procedentes.

Sexto. Este criterio será segui
do en cuando sea posible en el 
nombramiento de cualquier otro 
empleado, aportándose los infor
mes que justifiquen que el elegido 
no perteneció a ninguno de los 
partidos que integraron el llamado 
Frente popular.

Burgos 14 de septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

CIRCULAR

De interés para los almacenis
tas de aceite.

1 enieudo conocimiento de que 
muchos almacenistas de esta pro
vincia realizan exportaciones de 
aceite a otras provincias, por la 
picscnte Circular y a partir dé 
esta fecha, quedan terminantemen
te prohibidas dichas exportaciones, 
debiendo todos los Alcaldes, Au'o- 
ridades y público en general, velar 
por el más fiel cumplimiento de lo 
ordenado, advirtiendo, que cual
quier infracción, será castigada con 
toda severidad.

Burgos 13 de septiembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El Go- 
beinadoi Civil-Presidente, Antonio 
Almagro.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
Urbión.

Autorizados por el Distrito Fo
restal para la venta de 150 hayas 
de entresaca marcadas y 150 esté- 
icos de lenas de las mismas, ten
drá lugar la subasta el día 2 de oc
tubre próximo, a las diez de su 
"janana, bajo el pliego de condi
ciones oficial y las administrativas 
de este Ayuntamiento.

Santa Cruz del Valle Urbión 12 
be septiembre de 1937.=Segundo 
Ano Iriunfal.=El Alcalde, Angel 
Garrido.

i fin Galiedcz, de este municipio e¡ 
1 19 de noviembre de 1916; Macario

Juan Guinea González, que nació 
en el referido pueblo, de Dionisio 
y Segunda, el 1." de abril de 19¡6- 
Nicolás Ortiz Manzanos, que na
ció en Lcciñana, de Dámaso y Ge
nerosa, el 16 de septiembre de 
1916; Nicasio Gómez Barreda, quc 
nació en Quintana-Martin Galin- 
dez, el 16 de febrero de 1917, de 
Nicasio y María; Vicente Zaldivar 
Mardones, que nació en Santocil- 
des, el 5 de abril de 1917, de Te- 

‘lesforo y Blasa; Antonio Demetrio 
Murúa Gobantes, que nació en 
Quintana-Martin Gaiindcz, el 9 de 

I abril de 1917, de Fermín y Casilda; 
j José Antonio Ruiz Verano, que ua- 
i ció en Lomaría, el 14 de junio de 

1917, de Esteban y Julia; Cándido 
Cadiñanos Fernández, que nació 
en Barcina de! Barco, el 1 de agos
to de 1917, de Martin y Catalina; 
Agustín Barrio Jiménez, que nació 
en Quintana-Martin G. liudez, el 

I 28 de agosto de 1917, de Maximi
no y Dionisio, y Felicísimo Zamo
ra Llanos, que nació en Quintana- 
Martin Galindez, el 6 de agosto de 
1916, dejuan y Eulalia.

A todos se les cita por medio 
del presente para que con la mayor 
urgencia se presenten en esta Al
caldía o en la Caja de Recluta de 
Burgos número 36, pues de no ve
rtical lo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valle de Tobalina 3 de septiem
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=EI Alcalde, Edilberto Escri
bano.

3. ° Los que presten servicio en 
industrias militares, Ferrocarriles o 
Empresas militarizadas, enviarán 
asimismo certificado en el que se 
especifique la Empresa y fecha 
desde la que se encuentra prestan
do sus servicios.

4. ” Los que se hallen prestando 
servicio en Minas, remitirán un 
certificado en la forma expresada 
anteriormente.

iodos estos certificados, debe
rán ser remitidos a esta Caja de 
Recluta antes de finalizar el plazo 
correspondiente a su trimestre.

c) Los individuos que sin per 
fenecer a esta Caja de Recluta re
sidan en esta provincia o se hallen 
accidentalmente en la misma y I 
sean del reemplazo 1929, harán su 
presentación en ella, dentro de los 
plazos que se señalan al trimestre 
de su respectivo nacimiento.

f) Los individuos de! reempla
zo de 1929 que hayan de presen
tarse para revisión, lo harán acom i 
panados del Comisionado del res
pectivo Ayuntamiento o persona 
que garantice su personalidad. Es 
tos Comisionados o Representan I 
tes traerán una relación con todos 
los individuos pertenecientes a su 
Ayuntamiento del reemplazo 1929.

Las operaciones comenzarán los 
días indicados a las nueve de la | 
mañana.

Encarezco a los Alcaldes pongan I 
el niayor celo y cuidado en el cum
plimiento de la presente Circular.

Burgos 15 de septiembre de 1937 
=Segundo Año Triunfal.=El Jefe 
de la Caja, Carlos Quintana.

Se arrienda o vende
Se arrienda o vende el molino 

de Villavedón (Villadiego).
Raía tratar, con 1). Florentin 

Pena, en Samloval de la Reina.
1-2

pertenecientes al reemplazo de 
1929, por lo que respecta a esta 
Caja de Recluta, se observarán las 

' reglas siguientes:
a) Los individuos nacidos en el 

, ano 1908 y pertenecientes por lo 
. tanto al reemplazo de 1929, ya sean 
j del cupo de. filas o del de instruc- 
í ción, se incorporarán los nacidos 
¡ en los trimestres que se indican y 
i dentro de las fechas que a conti- 
l nuación se expresan:

Cuaito trimestre.
Día 20 de septiembre—Burgos 

(partido), Belorado y Castrojeriz.
Día 21.—Biiviesca, Lerma y Se

daño.
Día 22.—Araiída, Miranda y Roa.
Día 23.—Salas y Villadiego.
Di i 24 — Villarcayo.
Día 25.—Burgos (capital).

Tercer trimestre
Día 5 de octubre.—-Burgos (par

tido), Belorado y Castrojeriz.
Día 6 — Briviesca, Lerma y Se 

daño.
Día 7.—Aramia, Miranda y Roa.
Día 8.—Salas y Villadiego
I lía 9 —Villarcayo.
Día 10. —Burgos (capital).

Segundo Trimestre
Día 20 de octubre. — Burgos (par

tirlo), Belorado y Castrogcriz.
Día 21.—Briviesca , Lerma y Se

daño.
Día 22.—Aramia, Miranda 

Roa.
Día 23.—Salas y Villadiego.
Día 24.—Villarcayo.1
Día 25.—Burgos (Capital).

Primer Trimestre
Día 5 de noviembre.—Burgos

(partido), Belorado y Castrogcriz.
Día 6.-Briviesca, Lerma y Se

daño.
Día 7. — Aramia, Miranda y Roa.
Día 8.—Salas y Villadiego
1 lía 9.—Villarcayo.
Día 10. —Burgos (Capital).
b) Los individuos que hubieran 

sido clasificados como excluidos 
totales, temporales o servicios au
xiliares en su año y revisiones su
cesiva^ se presentarán a nueva 
revisión en los mismos días que lo 
hagan los soldados útiles de su tri 
mostré correspondiente.

c) Los que hubieran disfrutado 
prórroga de primera clase se incor
porarán igualmente culos plazos 
señalados a su trimestre.

d) Quedan exceptuados de 
incorporación los individuos 
guientes:

1. Los que se encuentren
cuadrados en Milicias, en 1 a o 
línea, siendo condición indispei_
ble la remisión a esta Caja de Re 
cluta del ccitificado en que conste 
estar prestando servicio y fecha de 
su alistamiento

2. Los que sean padres de más 
de cuatro hijos, enviarán certificado 
expedido poi el Alcalde respectivo, 
en el que conste el número de hijos 
que tiene.


